
INFORME DEL COMISARIO: 
ueyadqul. 17 de febrero de 2020. 
Alos señores dela Junta General de Accionistas de 
RES RISK PROCESS SOLUMONS SA. 
Ciudad, 
Estados Señores, 
Pongo a su conocimento m niorme y opnión sotre la razonabúdas y suñicenca ce la 
información que ha pasantado 3 Usedes la admiisracón on tascón con el dosempoño de la 
Sompañía por elaño terminado al 31 de iiembro de 2019   

Ho obtenido dela adminstracóninoemación soe las operaciones y registros que considera 
necesario Asi mismo ho revisado los estados finanoeros de RPS, ISK PROCESS 
SOLUTIONS S A al 31 de diciembre del 2019. que son rospensabldad dela Gorencia ela 
Compañia 
La revisión fue efectuada mecianio pruobas do la eudenca que respalian las cias y 
fovelaconos an ls estao nancioros y mediante e uso de las atbuciones y cumplmiento 
de las obigaciones dispuestas en la Loy de Compañías, Como par de esta revisión, 5e 
efectuaron pruebas del cumplimiento par paña de la compañía. RPS RISK PROCESS 
SOLUTIONSS A y ses admenstraores, en relación > 

+ El cumplimiento por parte de los Administacores de normas legales, estatutarias y 
regamentanas 26: como de as resoluciones dela Junta General de Accionistas, 

+ Sila comespondencia los lbxos de actas de Junla General, nro taionaco, wo de 
acciones y accionistas, comprobantes y lbros de conablidad, se Ñevan y se conservan 
e conformidad con las dsposicones legales. 

+ El control memo fue adecuado para proveer de seguridad razonabl de que los activos 
dela compañia salvaquardados. 

+ Que les estascs financieros son confables, han sido elaborados de acuerdo con los 
principios de conttildad genoralmente acepiados y surgen de los registros contaies de 

la compañía 
En mi opinión los Estados Financieros, los cres y polcas contables seguidas por la 
compañía "son adecuados, sufcentes y han sido aplicados de manera uniforme. La ¿stomacón presentada por os admmstadons tteja on forma eesonano en todos os 
specios importantes la siuacin fnanciora 31 de Cicero del año 2019 

  

Dando cumplimento o dispuesto en el art 279 dela Ley de Compañías y las disposiciones 
de la Suporntendencia de Compañías felerantas a las obligaciones de Comisaño y los 
Fecuisios! minos que debo 'comener el. Intorme de Comuano de ls Compañia 
Comespondente al ejesco económico terminado al 31 de dctembro del 2019. 
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